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Artículo 15.- La renovación de los permisos de circulación y su distintivo se efectuará en los 
siguientes períodos del año respectivo, considerando la clasificación contenida en el artículo 12.-: 

1.- Vehículos de la letra a) y Nº 5 de la letra b), de carga máxima de mil setecientos cincuenta kilos, 
hasta el 31 de marzo; 

2.- Vehículos de la letra b), Nºs. 1 y 2, dentro del mes de mayo, y 

3.- Vehículos de la letra b), Nºs. 3, 4 y 5, de carga superior a mil setecientos cincuenta kilos, y Nºs. 6 y 
7, dentro del mes de septiembre. 

El pago del impuesto por permiso de circulación podrá efectuarse en dos cuotas iguales, la primera, 
dentro del plazo ordinario de renovación, y la segunda, en los siguientes períodos: 

a) Vehículos comprendidos en el número 1.- de este artículo, dentro del mes de agosto. Su monto se 
ajustará según la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor entre los meses de 
febrero y junio, ambos inclusive, del año respectivo. 

b) Vehículos comprendidos en el número 2.- de este artículo, dentro del mes de junio. Su monto se 
ajustará según la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor en el mes de abril del 
año respectivo, y 

c) Vehículos comprendidos en el número 3.- de este artículo, dentro del mes de octubre. Su monto se 
ajustará según la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor en el mes de agosto 
del año respectivo. 

Deberá dejarse constancia en el permiso de circulación, del hecho de efectuarse en cuotas el pago del 
impuesto respectivo. 

La obligación de pagar la segunda cuota pesará sobre los respectivos vehículos mientras no sean 
retirados de la circulación, lo que deberá ser comunicado por escrito a la unidad municipal encargada 
del tránsito y transporte públicos que otorgó el permiso, antes de que venza el plazo para la próxima 
renovación anual del mismo. Sólo en virtud del expresado aviso quedará el vehículo de que se trate, 
exceptuado de la obligación impuesta en el inciso anteprecedente. 

Artículo 16º.- No podrá renovarse el permiso de circulación de un vehículo mientras no se acredite el 
pago total del impuesto del año anterior, salvo que el interesado acredite que en ese período el 
vehículo estuvo acogido a la norma del inciso final del artículo anterior. 

Tampoco será exigible el pago del impuesto respecto de cualquier tipo de vehículos, si en uno o más 
años completos ha estado fuera de circulación y ello se acredita mediante declaración jurada simple 
que deberá entregarse a la municipalidad respectiva, a más tardar el 30 de noviembre del año a que 
corresponda pagar el impuesto. 


